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.-RESOLUCiÓN N° 1 9 5 3 .¡ 1

Comodoro Rivadavia, :¿,5de Julio de 2011.

VISTO Y CONSIDERANDO:

La Ordenanza N° 6418-8/11 sancionada por el Concejo Deliberante de]~(;

ciudad de Comodoro Rivadavia, por la cual se dispone incorporar a continuación"

del último párrafo del arto78 de la Ordenanza 6418/97 Estatuto del Personalr

Municipal licen~ia por paternidad. Sustituir el texto del art.84 inc.b)de'¡I;;~-

Ordenanza 6418/97 en relación de justificación de inasistencia por fallecimierito-5:~
-:~¡~.~~j,.~ ~;+

de familiar según lo expresado en la citada normativa.-

Por ello y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 96° inc.2

Carta Orgánica Municipal.-

/

~SEÑORINTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE

\ COMODORO RIVADAVIA

\ R E S U E L V E:
\ Dr. GUSTAV~ CHOCOBAR

"'--- Ases etffi&."í
MUÑlclPAUO...oCO aDORO RIV.~DAVlA

A ículo 1°: PROMULGAR la Ordenanza N° 6418-8/11.-

. rtículo 2°: REFRENDARÁ la presente Resolución la Secretaria de Gobierno y

Función Pública-

Artículo 3°: REGISTRESE, PUBUQUESE al Boletín Oficial Municipal, tomen co-

nocimiento las distintas Secretarías Municipales y cumplido, ARCHI .•

VESE.-

.i\

A' "n
j J Dr. Martín BLI%zi

tntendento
Municipalidad de Cemo:!ofo ;.;,,:.' .';';"



Artículo 1°: INCORPORASE a continuación del último párrafo del arto7§L
Ordenanza 6418 - Estatuto del Personal Municipal, el siguientet~~

. :::~..Y::'::~;r:¡~
"Paternidad. El personal masculino gozará de veinte (20) días, ~fn
totales de licencia con goce de haberes en razón de nacimiento' d~'·'t-lí
debiéndose acompañar las partidas de nacimiento respec!iyª~,~
desarrollo de actividad privada labcral durante el tiempo de goce de', '..
licencia, salvo las excep~io.nes~~e~ist?s.en este .E.statuto,se co.ri~i~~t
falta .~rave para la Adm~nlstraclonlPublica ~unl~lpal. Para ex!ml~~j~,:
sancion el Agente debera presentl declaración Jurada sobre elc.es~._e'..·'.,,,
dicha actividad. Alternativamente, previa encuesta social de autRri
municipal competente podrá autoriz rse la misma" . '.;< '!

Artículo ?: SUSTITUYASE el texto del brt. 84 inc. b) de la ordenanza~~'4:~'
Estatuto del Personal Municipal, ~or el siguiente:"'}:'~;';

"Por fallecimiento de familiar. Del cónyuge, padres, hijos o cOnvi',lie'''-
Siete (7) días corridos, y consang~neos de segundg grado, dos (2)<t1.

. corridos. Por fal~ecimientode suegr .so ~uñados,.d.Ol?,.(2) días corri~p:..¡".
Articulo 3°: Comunrquese al Poder ecutrvo MunIcIpal, dése al Dlario: éJ'

Sesiones, publíquese en el Bol,etín Oficial, regístrese y cumpf¡'~~
ARCHIVESE. I'~ .: ·

~DAD~~I~:TE~~~~E:i~~~~~~i~;I;~NC~~lg~LI~~RAN:~.
OCURRIDA EL 07 DE JULIO DE 2011. '".~"t~.jJ:
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Concqo ([)efiberante
Comoáoro <Jqvaáavia -<.Provincia áe( Cliu6ut

"

Ordenanza N° 6418-8/11
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE
RIVADAVIA, SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

,,' Sergio lsúlro CJh11i1~;
~ .

Concejo Veff6eru.~


